
Internacional 

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 780

ITALIA
Francesco LO PICCOLO (corresponsal)

Anna Licia GIACOPELLI (crónica)

Giuseppe LO BOCCHIARO (crónica)

Universidad de Palermo

Las etapas de la programación y 
de la planifi cación integrada en 
Sicilia

Los instrumentos de la 
programación negociada para el 
territorio

A principios de la década de 1990, en Ita-
lia, coincidiendo con las reformas que la 
Unión Europea estaba poniendo en 

marcha para la modificación de los Fondos 
Estructurales de 1988 y para la programación 

1  El texto se presenta como obra de reflexión común de los 
autores; de todos modos, los párrafos 1 y 4 fueron escritos 
por Anna Licia GIACOPELLI mientras que las elaboraciónes

comunitaria, se activaron distintas formas de 
«programación global» encomendadas a va-
rios instrumentos financieros de intervención 
público/privada. Entre éstos últimos los más 
significativos son: los Pactos Territoriales, los 
Proyectos Territoriales Integrados y los Lea-
der (en sus tres fases: Leader 1, Leader 2, 
Leader +).

Se trata de instrumentos de intervención pen-
sados en el marco de las políticas de desarro-
llo local y especialmente dirigidas a los territo-
rios «débiles». Como consecuencia del fracaso 
del modelo de desarrollo exógeno, de matriz 

  gráficas del artículo junto a los párrafos 2 y 3 fueron elabo-
rados por Giuseppe LO BOCCHIARO.

do, de hecho, a las disposiciones que cada re-
gión considerará más eficaces. El conocimiento 
madurado en las mejores experiencias euro-
peas, ha evidenciado, realmente, cómo los ins-
trumentos más eficaces para alcanzar los obje-
tivos fijados por la proposición de ley, se refieren 
ante todo a un régimen fiscal que penaliza el 
consumo de suelo e incentiva el proceso nece-
sario de recualificación urbana, sobre la expe-
riencia en materia y, en segundo lugar, la am-
pliación de las áreas sujetas a vinculaciones 
absolutas de «protección de la naturaleza»: dos 
medidas que en Italia son competencia del Es-
tado y no de las regiones.

Sin embargo, frente a estas dos señales de buen 
gobierno tanto de las problemáticas urbanas 
como territoriales, referentes a dos temas que 
pertenecen a la reforma más general del gobier-
no del territorio que Italia espera desde hace mu-
chas décadas, el urbanismo italiano querría asi-
mismo una señal de concienciación por parte de 

un gobierno, del que se aprecia, en general, el 
compromiso en relación con el país y, en particu-
lar, la competencia y la credibilidad de las deci-
siones hasta ahora establecidas, sobre la opor-
tunidad de tal reforma. Es, de hecho, necesario 
y urgente ofrecer al país una estructura de prin-
cipios, objetivos y normas para la planificación y 
el gobierno del territorio, es decir, esa ley nacio-
nal indispensable sobre los principios fundamen-
tales del mismo que desde el 2001 se ha conver-
tido en una obligación para el Estado, cuando 
una reforma constitucional ha confiado a las re-
giones la responsabilidad legislativa en esa ma-
teria, asignando al Estado la tarea de definir los 
principios fundamentales. Esto no ha sucedido y 
las dos medidas descritas se han quedado como 
dos señales de renovación, importantes, pero 
solo dos señales realizadas.
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industrial, perseguido hasta la década de 
1980, se intenta, ahora, para las regiones del 
Sur de Italia, conseguir un desarrollo endóge-
no a través de la (re)activación de los sistemas 
locales, de la construcción de sistemas de go-
bernanza a varios niveles y de tipo participati-
vo, de la modernización administrativa, de la 
difusión de la cultura de los valores territoriales 
y de la potencialidad del desarrollo.

Los Pactos Territoriales (PT) surgen en 1997, 
por iniciativa del Ministerio de Hacienda, (Mi-
nistero del Tesoro, del Bilancio y la Program-
mazione Economica) y se estructuran como 
instrumentos de programación negociada para 
la promoción del crecimiento de los sistemas 
empresariales locales. Respetando las compe-
tencias de los distintos niveles institucionales, 
los PT constituyen un instrumento adecuado 
para la individualización de un conjunto de in-
tervenciones productivas y promocionales, así 
como infraestructurales, a las que concurre la 
financiación pública. Con respecto a estos 
Pactos, se distinguen dos grandes categorías: 
los Pactos Generalistas y los Pactos Agrícolas.

Los Programas Territoriales Integrados (PTI) 
representan un instrumento operativo de la 
programación 2000/06 integrados en los Mar-
cos Comunitarios de Apoyo (MCA), dirigido a 
las Regiones Objetivo 1. En términos de ope-
ratividad, a través de los PTI un conjunto de 
agentes (públicos y privados) pueden conver-
tirse en promotores del desarrollo de una de-
terminada área, actuando sobre temas, objeti-
vos o recursos que muestren elementos de 
criticidad u oportunidad. La idea guía de los 
PTI es de consolidar el desarrollo del tejido 
productivo creando, al mismo tiempo, un am-
biente de competitividad adecuado al estándar 
europeo en materias como: la seguridad, la 
calidad ambiental, el turismo, la investigación, 
la innovación tecnológica y el servicio a la ciu-
dadanía y, además, del ejercicio compartido de 
servicios y formas de acuerdos, cooperación y 
asociacionismo.

Los Leader son, principalmente, programas de 
desarrollo rural de iniciativa comunitaria, abier-
tos a todos los países de la UE y estructurados 
en tres etapas de desarrollo: los Leader I de 
1991 a 1993; los Leader II de 1994 a 1999; los 
Leader + de 2000 a 2006.

Los beneficiarios de la aportación Leader son 
los «Grupos de Acción Local» (GAL). Estos 
promueven la estrategia de desarrollo de su 
propio territorio y responden de su actuación 
sobre la base de un Plan de Desarrollo Local 
(PDL). Los miembros de los GAL tienen una 

fuerte matriz local muy peculiar. En síntesis, 
podemos recorrer la naturaleza de las tres dis-
tintas fases de programación: 

—  el programa Leader I marcó el inicio de un 
nuevo enfoque de la política de desarrollo 
rural ligada al territorio, integrada y resulta-
do de la participación;

—  con la aparición del Leader II el enfoque del 
Leader I va ampliándose sensiblemente y 
pone el acento en los aspectos innovado-
res de los proyectos; 

—  el Leader+ desempeña un papel determi-
nante como laboratorio, cuyo objetivo es 
favorecer el desarrollo y la experimentación 
de los nuevos enfoques de desarrollo inte-
grado y sostenible, capaz de influir, integrar 
y reforzar la política de desarrollo rural en 
la Comunidad. La cooperación es uno de 
los elementos principales del Leader+ y se 
concreta tanto entre los territorios de un 
mismo Estado miembro como entre dife-
rentes Estados europeos o bien entre ter-
ceros países.

El programa LEADER en la Sicilia de 
la programación negociada

Sicilia sigue conservando algunas importantes 
potencialidades: unos valores humanos y so-
ciales inalterados, tradiciones y recursos am-
bientales. Estas características las encontra-
mos en la isla en su totalidad pero sobre todo 
en sus zonas interiores debido a su fuerte ais-
lamiento a la escasez de capitales privados y, 
además, con un alto riesgo de despoblación 
en gran parte juvenil, En estas áreas las admi-
nistraciones locales juegan un papel extraordi-
nario como las únicas fuerzas con capacidad 
de promover y organizar nuevas iniciativas.

Alrededor de este sistema de valores y estruc-
tura social han ido naciendo iniciativas de 
agregación para la promoción del desarrollo, 
generadas por los instrumentos de programa-
ción negociada que, como luego analizaremos, 
han tenido un recorrido desigual.

En este marco tan sólo algunas de las realida-
des sicilianas locales más preparadas en esta 
primera fase, tuvieron la oportunidad de pro-
mover proyectos viables de programación y 
concertación, entre lo público y lo privado, 
construidos en torno al reconocimiento de va-
lores comunes y de identidad local. Municipios, 
empresas y asociaciones se agrupan en con-
juntos que exceden con frecuencia los períme-
tros administrativos. Estas reorganizaciones 
territoriales dieron lugar, en los territorios más 
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sensibles, a formas innovadoras de programa-
ción y planificación, que tuvieron impacto en el 
proyecto de identidad territorial (MAGNAGHI, 
2000). 

A principios de la década de 1990, como con-
secuencia de la primera aplicación del progra-
ma Leader, en Sicilia tan sólo se presentaron 
nueve propuestas y, únicamente tres Grupos 
de Acción Local accedieron a la financiación 
del proyecto. De los tres, el primero pertenece 
al área de los «Monti Iblei» (Sicilia Sur-orien-
tal), el segundo opera en un área del interior 
entre las provincias de Palermo y Agrigento, el 
tercero en la isla de Pantelleria (véase en la 
FIG. el recuadro A).

Tan escasa participación, en esta primera opor-
tunidad, indica que Sicilia, había de seguir ma-
durando: la escasa información y el insuficiente 
conocimiento de un instrumento tan innovador, 
la dificultad crónica de los sistemas locales 
para emprender acciones y programas que pu-
siesen en tela de juicio el status quo y el hábito 
asistencial del Sur de Italia, dirigen hacia lo que 
se considera una oportunidad sustancialmente 
perdida y por lo que debería haber sido el pri-
mer momento de auto-organización y respon-
sabilización del territorio siciliano. De todos 

modos, la «salida en falso» del Leader sicilia-
no, sin embargo, crea buenas expectativas 
acerca de las posibilidades futuras de acceso a 
los Fondos Estructurales y, además, impulsa a 
numerosos grupos de administraciones y em-
presarios para que elaboren una primera gran 
reorganización territorial que permita, por me-
dio de específicas estrategias intermunicipales, 
acceder a todas las oportunidades del siguien-
te período de programación europea. 

Efectivamente, durante la segunda mitad de 
los años 1990 nace la actuación fundamental 
de tres Agencias de Desarrollo sicilianas, cuya 
actividad se manifiesta en las colinas y territo-
rios montañosos de la costa norte y en el área 
sur-oriental. La actuación concreta de progra-
mas y proyectos, expresados por estas tres 
realidades, representan un momento único de 
la toma de conciencia de las posibilidades de 
la planificación comunitaria y desarrollo inno-
vadores y, que parte de la dimensión local. 
Junto a estas realidades, la transición desde el 
Leader I al Leader II se ve como el nacimiento 
—y por tanto la reorganización de los territo-
rios correspondientes— de numerosos Grupos 
de Acción Local que, a partir de ese momento, 
formarían partenariados duraderos para la pro-
gramación y planificación «desde abajo».
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El recuadro B de la FIG. muestra la etapa del 
Leader II, donde quedan confirmados los tres 
GAL de la experiencia anterior y, al mismo 
tiempo, se muestra un sistema de agencias 
locales que, en la selección de las denomina-
ciones, valora la razón identitaria de los territo-
rios, tanto en su matriz histórica (Lylibeo, 
Leontinoi, etc.)2 como en la de su ecosistema 
(Val d’Anapo, Alcantara, etc.)3 en una «refor-
mulación territorial» generada por las lógicas 
de promoción de los PDL.

En este marco, si por un lado el papel desem-
peñado por los territorios de la Sicilia oriental 
es muy fuerte, por el otro, las acciones locales, 
referidas a los ámbitos occidentales, se mues-
tran menos intensas. En el momento del Lea-
der+ y de la programación 2000-2006, la orga-
nización del territorio siciliano se presenta de 
manera muy diferente. Los GAL se habían re-
ducido y unido en grupos territoriales más am-
plios y estructurados, concentrando su presen-
cia tanto en la parte más oriental como en la 
occidental de la isla, dejando gran parte del 
territorio central fuera del acción del programa 
(véase en la FIG. recuadro C).

La relación de la planificación 
integrada con los instrumentos 
urbanísticos ordinarios

Respecto a lo que hasta ahora aquí se ha tra-
tado, parece útil intentar explicar el modo en 
que una planificación, inédita en su forma, 
«dirigida» por las exigencias de la programa-
ción económica y las relaciones público-priva-
das, se ha llevado a cabo mediante los usos 
del territorio, ya definidos y regulados, por la 
normativa urbanística vigente, que en Italia 
tiene su propia herramienta de referencia en 
el Plan General (Piano Regolatore Generale 
Communale PRGC). En cierto modo, es así 
posible mostrar «la otra cara de la moneda» 
de un desarrollo local ejemplar respecto al 
análisis del producto de las economías, pero 
que, analizado a la luz de los objetivos de la 
planificación territorial, presentaba éxitos muy 
controvertidos.

Cuando se empiezan a experimentar los Lea-
der y los Pactos Territoriales, el territorio sici-
liano, se caracteriza por unos instrumentos 
urbanísticos obsoletos que, en gran parte, 
han superado el período de vigencia de vein-

2  Lylibeo, Leontinoi son los nombres griegos de los primeros 
asentamientos de las dos ciudades, con respecto a Mar-
sala y Lentini, que se utilizaron para diseñar los antiguos 
origines del territorio y la riqueza de sus herencias.

te años, establecidos por la ley y con muy 
escasos ejemplos de Planes municipales re-
novados recientemente.3

En este marco tan desmoralizador, junto a las 
específicas prerrogativas de los instrumentos 
globales capaces de derogar los instrumentos 
habituales —favoreciendo las exigencias de 
los agentes privados que difícilmente se ar-
monizan con el cometido principal de los ins-
trumentos habituales, esto es la salvaguardia 
del interés público (LO PICCOLO & SCHILLECI, 
2005)— ha generado, en su conjunto, efectos 
seguramente perturbadores y tan sólo en muy 
pocos casos controlados y guiados.

Es fácil observar, en las filosofías que subya-
cen en los planes integrados, hasta aquí tra-
tados, una relación con la normativa urbanís-
tica fundada principalmente sobre la retórica 
de que los «límites» de los planes tradiciona-
les puedan regir y guiar las modificaciones de 
un territorio que, por el contrario, se desearía 
más vivaz y dinámico (donde el agente priva-
do ha de jugar un papel central). Esta retórica 
ha justificado la acción sobre el territorio de 
planes en los que resultaba evidente (espe-
cialmente en los Pactos Territoriales) el triun-
fo de la ayuda puntual a los privados que, 
según se ha demostrado, a lo largo de los 
años, una reducción de las intervenciones 
(TRIGILIA, 2012) mediante la modernización, 
por ejemplo, del sistema infraestructural fuer-
temente deficitario en el territorio siciliano, la 
promoción de la investigación científica sobre 
la producción agrícola y, en fin, la reconstruc-
ción de la identidad histórica. Aún así, sobre 
un instrumento urbanístico que se renovó con 
gran lentitud y con grandes limitaciones, las 
intervenciones extraordinarias e integradas se 
promovieron teniendo en cuenta que la pres-
cripción ordinaria fuese un obstáculo fácil-
mente superable, con la reducción de los ca-
sos en que los nuevos instrumentos 
integradores se utilizaran para poner en prác-
tica las disposiciones de los PRGC.

Los resultados a largo plazo de la 
programación 

Las políticas DESCRITAS produjeron un éxito 
controvertido y, frecuentemente, de difícil eva-
luación. A pesar de no alcanzar los objetivos 
cuantitativos de tipo económico que se había 

3  El Anapo y el Alcantara son dos ríos de la Sicilia oriental de 
gran importancia naturalista y ambiental que enmarcan un 
paisaje con características muy peculiares.
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propuesto, a esta etapa de la programación 
se le debe reconocer el mérito de haber des-
pertado la competitividad entre identidades 
culturales, sociales y económicas diferentes, 
en un contexto amplio como es el del Sur de 
Italia. Las regiones del sur, afectadas por las 
políticas de desarrollo local durante el septe-
nio 1997-2004, por un lado registraron un de-
sarrollo económico ejemplar a corto plazo, 
pero al mismo tiempo efímero en sus capaci-
dades de ser autónomo y sostenible. (BARCA, 
2006; TULUMELLO, 2008).

Los GAL y las Agencias de Desarrollo Local, 
en sus actuaciones en Sicilia, encontraron su 
mayor limitación en la dificultad de construir 
en el territorio realidades estables y durade-
ras, con capacidad de sobrevivir a la ausen-
cia de iniciativas comunitarias (y su desem-
bolso de fondos) y de seguir proyectando con 
espíritu empresarial propio para planificar su 
ámbito territorial. Por el contrario, hay que re-
conocer a los programas descritos el mérito 
de haber incentivado sistemas territoriales 
«transversales» en relación con los límites 
tradicionales sub-regionales, focalizados en 
las identidades locales. Como algunos auto-
res destacan (BIANCHI & CASAVOLA, 2008; TU-
LUMELLO, 2008), parece útil, en ciertos ámbi-
tos bien definidos, observar la «continuidad» 

de la actividad de programación y de elevada 
concertación en el desarrollo local (véase en 
la FIG. el recuadro D).

En todo caso, a los instrumentos de la pro-
gramación negociada va reconocido el méri-
to de haber estimulado una cierta colabora-
ción y una concertación real entre los 
diversos agentes locales de los Ayuntamien-
tos por medio de la construcción y promo-
ción de nuevas identidades territoriales que, 
moviéndose en el campo de las economías 
locales, han contribuido a superar los límites 
administrativos y las atávicas condiciones de 
aislamiento y marginalidad. Los administra-
dores implicados, han tenido que reconocer 
los problemas comunes al territorio supra-
municipal y promover un proceso de concer-
tación de los intereses y de programación 
del desarrollo «desde abajo». El haber so-
brepasado los límites administrativos, junto 
con la toma de conciencia de la dimensión 
del territorio supra-municipal, si ha logrado 
resultados positivos en términos de eficacia 
y eficiencia de las políticas económicas para 
el desarrollo, ha tenido en cambio resultados 
casi nulos en términos de adecuación y 
adaptación de los instrumentos urbanísticos 
para las transformaciones físicas de los terri-
torios implicados. 
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